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RESPUESTA: 

 

 
 

En relación a las iniciativas parlamentarias de referencia se informa lo siguiente: 
 

La adaptación y reducción de la jornada son derechos reconocidos en el Estatuto 
de los Trabajadores que se ejercitan en el seno de la empresa. Los poderes públicos 
intervienen a través de la Inspección para vigilar el cumplimiento de las normas del 

orden social y exigir las responsabilidades pertinentes y a través del Orden Social en los 
casos en que exista conflicto entre partes. 

 
Por tanto, y sin perjuicio de las labores estadísticas realizadas por el INE a 

través de la Encuesta de Población Activa, el Ministerio de Trabajo y Economía no 
dispone de un registro que permita contabilizar el número de trabajadores por cuenta 

ajena que se han acogido a la adaptación o a la reducción de su jornada de trabajo por 
cuidado de familiares como plantea la pregunta. 
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